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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por doña A.malia
Caamaño y de Palacio la sucesión, por distribución,
en el titulo de Marqués de Llano de San Javier.

Doña Amalia Caamaño y de Palaci9. debidamente represen
tada, ha solicitado la sucesión en el título de Marqués de Llano
de San Javier, a consecuencia de distribución verificada por :m
madre, dofia Carmen de Palacio y Núñez de Prado, actual po
seedora de la merced; lo cual se anuncia por el plazo de treinta
días, a los efectos de los artículos 6 y 13. del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 10 conve
niente los que se consideren perjudicados por la mencionada
distribución.

Madrid, 23 de diciembre de 1970.~El Subsecretario, Alfredo
López. .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 3680/1970, de 17 de diciembre por el
que se autoriza la enajenación de un solar: sito en
M eUlla, sobre el que se asienta una edtftcadón.

Por don Pascual Bienvenido Sánchez Cano se ha interesado
la adjudicación de' un solar, propiedad del Estado. sito en Me-
1111a. calle de Falangista Francisco Sopesén, número cuarenta
y tres, como ocupante de la edificación ex1etente sobre el mis
mo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad de dos mil dos
cientas pesetas por los servicios técnicos correspondientes del
Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifi
can hacer uso de la autorización concedida por el articulo se
senta ,y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el
articulo trescientos sesenta y uno del 'Códig":l Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
'f1a deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cuatro de diciembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de 1& autorlzación concedi·
da por el articulo seSenta y tres de la Ley del Patrtmonio del
Estado, se acuerda 1& enajenación directa a favor. de don Pas
cual Bienvenido Sánchez Cano. con domicilio en Melilla, calle
Castelar, número ochenta y nueve, de un solar, propiedad del
Estado, sobre el que se asienta una edificación, y que a con.
tlnuaci6n se describe: Finca urbana sita en Melilla, calle Fa
langista Francisco Sopesén, número cuarenta y tres, con una
superficie total de cincuenta y cinco metros cuadrados, con los
siguientes linderos: Derecha, casa número cuarenta y cinco,
calle Falangista Francisco Sopesén; izquierda, número cuaren
ta. y uno de la misma calle; fondo, caEe Cabo Ruiz Rodríguez,
número cuarenta y seis.

Inscrita en el Registro de 1& Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento cuarenta y tres, libro ciento cuarenta y tres,
folio doscientos treinta y ocho, 'inca seL:; mil cincuenta y ocho,
inscripción primera.

ArtIculo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de dos mn doscientas pesetas, las cuales deberán ser ingre
sadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de quince
dlas a partir de la notificación por la Delegación de MeUlla,
'siendo también' pOr cuenta del Interesado todos los gastos ori
gInados en la tramitación del expediente y los que se causen
en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimc::.io del Estado, se lleva'rán a
cabo los trAmites conducentes n la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al sefior Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspcndiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Ha.ci.enda.,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3681/1970, de 17 de diciembre, por el
~ que se autoriza la enawnación de un solar, sito en

Melilla, sobre el que se asienta una edificación.

Por don Manuel A,guilar Pérez se h,:¡, interesado la adjudi
cf-oción de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle
de Santo Domingo, número diecinueve, como ocupante de la
edificación eXlstente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado
ero la cantidad de mil ocho pesetas por los servicIos técnicos
correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el p:esente. caso circunstancias que justi
fican ~acer uso de la autorización concedida por el articulo
sesenta y. tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil

En su virtud, a propuesta del Ministro de HacIenda y pre
via deliberación del Consejo de Mimstros e~l su reunión del
dia cuatro de diciemore de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

articulo primero.-Haciendo uso de la autoriza.ción eonce-
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado se acuerda la' enajenaciÓn directa a favor de don
lVanuel Aguilar' Pérez, con domicilio en Melilla, calle Santo
Domingo, número diecinueve, de un solar propiedad del Estado,
sebre el que se asienta una edificación, y que a continuación
se describe: Finca urbana sita en Melilla, calle Santo Domingo,
número diecinueve, con una superficie total de treinta y seis
metros cuadrados, con los siguientes linderos: Derecha, calle
Santo Domingo, número veintiuno; Izquierda, número diecisiete
dp. la misma calle; fondo, calle Venezuela, número veinte.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento treinta y uno, libro ciento treinta y uno, folio
ciento cincuenta, finca cuatro mil ciento trece. inscrIpción pri·
n:.era.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil ocho pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el
Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de quince días a partir
de la notificación· por la Delegación de Melilla, siendo también
por cuenta del interesado todos los gastos originados en la.
tramitación del expediente y los que se causen en cumplimiento
del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites conducentes a 1& efectividad de cuanto se
dispone en el presente· Decreto y se faculta al señor Delegado
dp Hacienda en Melilla, para que, en nombre del EstadO, con..
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en' MadriQ
a diecisiete de diciembre de mIl novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Min1stro de Haelenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3682/1970, de 17 de diciembre, por el
que se autoriza la enajenación (le un solar, sito en
M €lUla, s0o/e el que se asienta una edificación.

Por don Aomar Mohamed Haddu se ha interesado la. adju...
dicación de un solar. propiedad del Estado, sito en MelIlla, calle
dI" Magallanes, número dos, como ocupante de la edificación
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la
cantidad de mil ciento ochenta y ocho pesetas por los servicios
técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda. '

Concu:-rlendo en el presente caso circunstancias que justt...
fican hacer uso de la autorización concedida por el articulo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
dp, abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre~

via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día cuatro de diciembre de mil novecientos setenta,.

DISPONGO:
Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida

por el articulo sesenta y tres d:! la Ley del Patrimonio del
E¡::tado se acuerda la enajenación directa a favor de don Aomar
MC'hamed Haddu, con domicilio en Melilla, calle Magallanes,
número dos, de un solar, propiedad del Estado, sobre el que
se asienta una edificación, y que a continuación se describe:
Finca urbana sita en MelIlla. calle Magallanes, número dos.
con una superficie total de treinta y seis metros cuadrados, con
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los siguientes linde:'os: Derecha, calle e, número cuatro; tz..
quierda, calle Magallanes. número cuatro; fondo, calle Sargen
to BOlisa Oliveira, número uno.

Inscrita' en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento veintiocho, libro ciento veintiocho. follo ciento
cLatro, finca número tres mil novecientos siete, inscripción
primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación etlo
el de mil ciento ochenta y ocho pesetas,· las cuales debe:án ser
ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de
quince dlas a partir de la notificación por la Deleg¡;,ción de
Melilla; siendo también, por cuenta del interesado. todos los
gs.stas odginados en la tramitación del' expediente y los que se
causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo .tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva.rán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 368311970, de 17 de diciembre, por el
que se autoriza la enajenación de un solar. sito en
Melilla, sobre el que se asienta una edificación.

Por don Fernando Pérez Arroyo se ha interesad..) la adjudi
cación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle
de Argentina. número tres, como ocupante de la edificación
existente sobre el mismo. Dicho solar ha. sido tasado en la
cantidad de mil ocho pesetas por los servicios técnicos corres
pondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que justifi
can haeer uso de la autorización concedida por el articulo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
df: abril de mil novecientos sesenta y cuatro y 10 dispuesto en
el artiCUlo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. a propuesta. del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
cuatro de· tUciembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo orimero.-:'Haciendo uso de la autorización conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, se acuerda la enajenación. directa a favor de don
Fernando Pérez Arroyo. con domicilio en Melilla, calle Argen
tina, número tres, de un solar, propiedad del Estado, sobre el
que se asienta una edificación, y que a continuaci6n se desc ibe:
Finca urbana sita en Melilla, calle Argentina, número tres, con
una superficie total de treinta y seis metros cuadrados, con
los siguientes linderos: Derecha, casa número cinco, calle Ar
gentina; izquierda, número uno de la misma calle; fondo, calle
Paraguay, número cuatro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento treinta y nueve, libro ciento treinta y nueve, fo
lio cincuenta y uno, finca cinco mil ciento quince, inscripción
primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil· ocho pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en
el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de quince d1as a
partír de la notificación por la Delegación de Melilla. siendo
también por cuenta del interesado todos los gastos originados
en· la tramitación del expediente y los que se causen en cum
plimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direcci6n" General deJ Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes_ a la efectividad de· cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta alsefíor Delegado
de Haciendá en Melilla para que. en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 368411970, de 17 de diciembre. por el
que se autoriza la enajenación de un solar, sito en
Melilla. sobre el ql¿e se astenta una edificación.

Por doña Encarnación Martín Medina se ha interesado la
adjudicación de un solar, propiedad del Estado•. sito en Melilla.
calle de HaiU, número seis. harrio de Colón. como ocupante

de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha
sido tasado en la cantidad de mil ocho pesetas por los servi~

cíos técnicos conespondientes del Ministerio de Hacienda.
Concurriendo en el presente caso circunstancia~ que justifi

can hacer uso de la autorización concedida por el articulo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del E'Stado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su vLtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dir, cuatro de diciembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prlmero.-Haciendo uso de la autorización. conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del PatrimoniO
del Estado, se acuerda la enajenaci6n liirecta a favor de doña
Encarnación Martín Medina. con domicilio en Melilla. calle
López Moreno, número dieciséis, de un solar propiedad del
Estado, sobre el que se asienta una edificación, y que a con
tinuación se describe: Finca urbana sita en Melilla, calle Haitl.
número seis, barrio de Colón, con una superficie total de treinta
y seis metros cuadrados, con los siguientes linderos: Derecha.
cE'lle Haiti, número cuatro; izqUierda, nÚl1lero ocho de la misma
calle; fondo, número cinco de la calle de Cuba.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento treinta y nueve; libro ciento treinta y nueve,
folio veintinueve. finca cinco mil noventa y tres, inscripción
primera. .

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil ocho pesetas, las cuales deberán· ser ingresadas en
el Tesoro por la adjudicataria, en el plazo de quince dlas a
partir de la notificación por la Delegación de Melilla, siendo
también, por cuenta de la interesada, todos los ga$tos origina
dos en la tramitaci6n del expediente y los que se causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda.. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faeulta al señor DelegadO
d.~ Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado. con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

As! 10 dispongo por _el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO !J6851J970, de 17 ae diciembre, por el
que se autort2a la enajenación de un solar. sito en
Melilla, sobre el que se asienta una edificación.

Por don José Hernández Navarro se ha interesado la adju
dicación de un solar. propiedad del Estado, sito en Melilla,
calle de Haitl, número cuarenta. barrio de Colón, como ocu
pante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar
ha sido tasado en la cantidad de mil ocho pesetas por los
servicios· técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en· el presente caso c~rcunstancias que Justi...
fican hacer uso de la autorización concedida por el articulo se
ser..ta y tres de 1& Ley del Patrimonio del Estado de quince
dI" abril de mil novecientos sesenta y cuatro y 10 dispuesto en
el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. a propuesta (~~l Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia cuatro' de diciembre de mil novecientos setenta., .

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de don
José Hernández Navarro, con domicilio en Melilla, calle O'Don
nell, número veinticinco, de un solar propiedad del Estado, so
bre el que se asient/lo una edificación, y que a continuación se
describe: finca urbana sita-en Melilla, calle Ha1ti, número cua
renta, barrio de Colón, con una superficie total de treinta y
seis metros cuadrados, con los siguientes linderos: derecha, calle
Haití. número treinta y ocho; izquierda, número cuarenta y
do de la misma calle; fondo, caBe Cuba, número treinta y
nueve.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento treinta y nueve. libro ciento treinta y nueve.
follo cuarenta y seis, finca cinco mil ciento diez,· inscripci6n
primera. .

Articulo segundo.-El precio totaJ de dicha' adjudicación es
el de mil ocho pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el
Tesoro por el adjudicatario, en eJ plazo de quince días a partir
de la notificación por la Delegación de. Melilla, siendo también
por cuenta del interesado todos los gastos originados en la
tramitación del expedtente y los que se causen en cumplimiento
del presente Decreto.


